RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001787, Ent. N° 1561/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago por los servicios realizados por la empresa Pereira Rodríguez, Robert Amilcar (Barométrica Pereira); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 3036/12 se dispuso contratar a la empresa Pereira Rodríguez Robert Amilcar (Barométrica Pereira) por el plazo de tres meses para la colocación de tres volquetas en el Barrio Sacrificio de Sonia durante los siete días de la semana y con una frecuencia de limpieza de tres veces a la semana, por un monto mensual de $21.960 IVA incluido;

2) que con fecha 24 de Diciembre de 2012 la Contadora Delegada observó el gasto por un monto de $u 65.880 en atención al Artículo 15 del T.O.C.A.F. en virtud de que se comprometió un gasto sin crédito disponible en contravención a lo dispuesto por la norma referida;        
3) que por Resolución Nº 218/13 del 09.01.13 el Intendente dispuso reiterar el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que  los argumentos esgrimidos en la reiteración no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada; 

 2) que por tanto se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las  observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 24 de Diciembre de 2012;

 3) que la observación realizada por la Contadora Delegada no fue por razones de mérito, sino por contravenir una norma objetiva de derecho, en este caso el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo, 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 24 de Diciembre de 2012;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y 

3) Comunicar a la Contadora Delegada."
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